
Cuad No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ABSTENERSE EN ORDENAR LO PETICIONADO POR EL APODERADO DTE. 
Rad. 544984053002 2022 00475 00 
DEMANDANTE:  LUBRIXEL SAS 
DEMANDADO: JORGE EMIRO VERGEL CAÑIZARES 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado. PROVEA.- La Secretaria, 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 

 
 

El Despacho se abstiene en ordenar lo peticionado en memorial que antecede por cuanto no se ajusta 
a derecho. De todos modos, el Despacho requiere al señor apoderado de la parte demandante para 

que aclare su petición de terminación dado que por desistimiento como ya se le manifestó, no se 

ajusta a derecho, por lo que deberá el señor Abogado proceder de conformidad. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



CUAD. No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00170 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: JULIO HELI BARBOSA 
                       TORCOROMA DEL SOCORRO SANCHEZ ARIAS 

 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 
 

 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a la demandada TORCOROMA 

DEL SOCORRO SANCHEZ ARIAS, identificado con CC No 37.328.085, para que comparezca al proceso 
en forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 

personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 10 de Abril de 2023, advirtiéndole que si no se presenta 
dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la 

respectiva notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 2022, 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el 

Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD 

LITEM, si a ello hubiere lugar. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
Cuad No 2  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00170 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: JULIO HELI BARBOSA 
                       TORCOROMA DEL SOCORRO SANCHEZ ARIAS 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo informado por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad 

Ocaña.  PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 

 

 
De conformidad con el art 109 CGP ordénese incorporar al expediente el oficio No 1806 de fecha 16 

de Agosto de 2023 emanado por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad Ocaña  para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante que el Juzgado en mención informa 

que se accede al embargo de remanentes solicitados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 
 
 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO ACTUACION  
Rad. 544984053002 2023 00425 00 
DEMANDANTE: CIRO ALFONSO OSORIO RIVERO 
DEMANDADOS: CARLOS ADRIAN CARRILLO VERJEL 
                       WALTER CAMILO CARRILLO VERJEL 
                       LILIANA VERGEL SANCHEZ  

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo informado por la Oficina de Registro de II PP Ocaña.  PROVEA.- La 

Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 
 

  

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente la NOTA DEVOLUTIVA 
emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante, el siguiente informe: “Respecto al certificado de tradición del 
inmueble identificado con M. I No 270-63921 donde no se registra el embargo por la causal: “ EN EL 

FOLIO DE MATRICULA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO”.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO ACTUACION 
Rad. 544984053002 2023 00464 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: LUIS HERNEL SALAZAR ALVAREZ 
                       DEYANIRA JAIME SANCHEZ 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo informado por la Oficina de Registro de II PP Ocaña.  PROVEA.- La 

Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 
 

  

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente la NOTA DEVOLUTIVA 
emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante, el siguiente informe: “Con respecto al certificado de tradición 
del inmueble identificado con M. I No 270-25163 donde no se registra el embargo por la causal: “ EN 

EL FOLIO DE MATRICULA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO”, 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ACEPTANDO RENUNCIA PODER 
Rad. 544984053002 2023 00358 00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE CLUB DE CAMPO 
DEMANDADO: INVERSIONES LOMA S.A.S. 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  PROVEA.- La 

Secretaria, 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 

 

 
De acuerdo con el informe anterior este Despacho ordena de conformidad con el art. 76 del CGP, 

aceptar la renuncia del poder presentada por el señor apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia. 

 

Requiérase al señor apoderado para que, en el término de la DISTANCIA, conforme lo señala el 
Artículo 76 inciso 3, allegue la comunicación enviada al poderdante de renuncia. 

 
Cumplido lo anterior comuníquesele mediante oficio vía correo electrónico a la parte demandante la 

presente decisión para que actúe de conformidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2022 00523 00 
DEMANDANTE: WILSON MANAZANO IBAÑEZ 
DEMANDADOS: ALIRIO ALFONSO ANGAARITA ALVAREZ 
                       JULIA T. ANGARITA 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  PROVEA.- La 

Secretaria, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 
 

 

De conformidad con lo solicitado por el señor apoderado de la parte demandante en memorial que 
antecede, líbrese nuevamente Despacho Comisorio al Juzgado Civil Municipal de Bucaramanga 

(Reparto) para la práctica de la diligencia de secuestro de bien inmueble identificado con M. I. No 
300-196097, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre,  fijar sus honorarios y 

subcomisionar. 

 
Se le hace un respetuoso llamado de atención al señor apoderado demandante para que en próxima 

diligencia esté mas atento dado que el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
informó que nadie se hizo presente y por desinterés de las partes se devolvió el despacho comisorio. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
C. 1 
RADICADO  : 2022-00368-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DDA. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :YACID GUERRERO SANCHEZ 
DEMANDADO    : GINA FERNANDA AVILA AREVALO  
  

 
  

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para resolver.  PROVEA.- La Secretaria, 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Veintidós  de agosto   de dos mil veintitrés.- 

 
   

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 de marzo de 2023 se requirió a la señora 

apoderada de la parte demandada para que allegara constancia al expediente que descorrió traslado 

de las excepciones propuestas por su patrocinado  a la parte contraria a su correo electrónico y 

observamos que aún no la ha arrimado al proceso, este Despacho en aras a evitar nulidades que mas 

adelante pueden perjudicar a las partes, ordena requerir a la señora apoderada para que proceda de 

conformidad en el término de ejecutoria y así continuar con el trámite normal del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

  

 

 

 
 
 
 

  

   
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO  



 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Departamento Norte de Santander 

  
Ocaña, Veintidós de agosto de dos mil veintitrés.- 

 

PROCESO EJECUTIVO  MINIMA  CUANTIA  

EJECUTANTE CESAR PICON PACHECO 

EJECUTADO LUIS FERNANDO PICON PACHECO 

RADICACION 544984053002-2022-00373-00 

ASUNTO SEÑALAMIENTO FECHA PARA AUDIENCIA, 

REQUERIMIENTO A LAS PARTES Y CONCEDE TERMINOS 

SO PENA DE DESINTERES EN PRUEBA Y APLICACIÓN DE 

SANCIONES 

 

Ejercido el control de legalidad por parte de esta Operadora judicial y teniendo en cuenta que se 

propusieron excepciones de mérito por la parte demandada y ésta descorrió el traslado dentro del 

termino señalado, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 372, 373 Y 392 CGP. 

I.- SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA.- 

Se fija audiencia de que trata el Art. 372, 373 Y 392  CGP, para el día 11 de Octubre de 2023 a 

las 3:00 PM., la cual dará inicio en el Despacho judicial, debiendo estar puntuales las partes y los 

testigos asomados o testigos presentes para cada una de las partes so pena de la imposición de las 

sanciones consagradas por el Legislador. Esta diligencia tal y como lo señala el Art. 372 CGP, quedará 

notificada a las partes por Estado. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 

las siguientes: A.- La letra de cambio base del recaudo ejecutivo B.- Poder para actuar y 

demás documentos allegados cuando se descorrio el traslado.   

3.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la parte demandanda el cual se 

practicara oficiosamente.  

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 

las allegadas en la contestación de la demanda. 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la parte demandante el cual 

se practicara oficiosamente y por solicitud del señor apoderado de la parte demandada. 
 

3.-* TESTIMONIALES.-ORDENAR RECIBIR TESTIMONIO a los señores MONICA ROCIO 

TORRADO PAEZ Y GEOVANNY MORA ORTIZ, a quienes se les recibirá TESTIMONIO en la Secretaría 
del Juzgado por lo tanto deberán asistir de manera puntual con sus documentos de identidad.  Se 

advierte a la parte demandante que deberá para tales efectos proceder conforme lo indica el numeral 
11 del artículo 78 del C.G. del P., así mismo que el día de la audiencia que se recepcionará el 

testimonio de los que se encuentren presentes y se prescindirá de los que no comparezcan a ella 

conforme lo dispone el literal b) del numeral 3 art. 373 del C.G.P.  

4.- INSPECCION JUDICIAL.- Solicita la parte demandada se practique inspección judicial al 

teléfono celular de la señora MONICA ROCIO TORRADO PAEZ especialmente aplicación Whatssap. 

Se advierte que dicha diligencia se desarrollara empleando las tecnologías de la comunicación y las 
informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 



aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado 

la cual dará inicio en el Despacho judicial, debiendo estar puntuales los señores apoderados judiciales, 
las partes y los testigos asomados para cada una de las partes  so pena de la imposición  

de las sanciones consagradas por el Legislador. Esta diligencia tal y como lo señala el Art. 372 CGP, 
quedará notificada a las partes  por Estado.  

 

La presente diligencia  se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 
informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 

aplicación LIFESIZE a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado, 
y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente por las partes.  

 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 
para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 

intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 
cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 

y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 

informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 
los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de 

ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia 
de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias 

indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
III.- ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS.- 

1.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreará las sanciones previstas en el Art. 372 Nums.1, 2, 3 4 CGP. 

2.- ADVERTIR a las partes, citadas para rendir Interrogatorio de parte que de conformidad con el 

Art. 205 CGP, la no comparecencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas 

evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles,  contenidas  en  el  interrogatorio  

escrito.  La  misma presunción se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de las 

excepciones de mérito o su contestación, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

3.- ADVERTIR a las partes citadas que solo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriban el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 372 CGP., Num.7º, podrá decretar 

careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y las partes. 

4.- PONER DE PRESENTE, a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo 

pertinente a los Acuerdos PSAA08-4717 Y PSAA08-4718 del 27 de Marzo de 2008, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 142 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 23  Agosto  2023. 

 

 

SECRETARIO 


